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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un nuevo ti­
po de somier, en especial para camas de matrimonio, que ofrece la 
especial ventaja de que, estando constituido por un marcó plano, 
de las dimensiones apropiadas, el hueco de éste se halla dividido 
longitudinalmente por una barra paralela a los largueros y solda­
da o acoplada por cualquier medio mecánico adecuado, al centro de 
la barra del cabecero y del piecero, con lo que dicho somier quedi 
dividido en dos mitades iguales.

La malla metálica correspondiente se tiende individualmex 
te cubriendo cada una de dichas mitades, sujetándola con los ten­
sores apropiados que, lógicamente, van anclados al cabecero, al 
piecero, al larguero exterior, y a cada lado de esta barra central 
con lo que de hecho se obtienen dos somiers en monopieza. Esto 
permite obtener tensiones de malla diferentes, a un lado y al otre 
en el mismo somier, a gusto de sus respectivos usuarios, efectuán­
dose dithas tensiones independientemente una de otra, con lo que 
se eliminan los inconvenientes clásicos que existen en la partici­
pación, en un mismo lecho, de una sóla tensión para dos personas.!

Se evita, asimismo, la excesiva flecha central clásica et 
loe sómiere de una sóla malla, que obliga a los usuarios a desli­
zarse indebidamente hacia el centro de la cama. Ello es debido a, 
de una parte, la independiencia de las mallas metálicas, y de otra 
a la mayor rigidez que da al somier la presencia de su barra cen­
tral.

También se beneficia la economía del adquirente, ya que
el somier con la barra media citada queda fortalecido en su eatrue 
tura, le que supone una mayor duración y seguridad en proporciones 
muy superiores al incremento del costo que pueda representar la 
adición de dicha barra. Y, por supuesto, es mucho más económico 
que el tipo de cama de matrimonio con somiers totalmente indepen­
dientes
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Para mejor comprensión de esta memoria, se acompaña el 
dibujo adjunto, que muestra un somier, según la invención, visto 
esquemáticamente en planta.

Pe conformidad con la invención referida al dibujo adjun­
to, el somier consta de un marco (1) de cualquier material y forma 
adecuada, en especial en lo referente a los perfiles del mismo; 
este marco lleva soldada o acoplada por cualquier medio adecuado, 
una barra (2) que va desde el medio del cabecero, al medio del pin 
cero, paralela a los largueros del mareo (1) del somier.

Con ello, el vacio o vano del miaño queda disidido en don 
mitades idénticas; el hueco de cada una de ellas, se ocupa por la 
malla metálica correspondiente (3 - 4) anclándose cada una de es­
tas mallas, constitutivas del elástico del somier, al cabecero, 
al piacerò, al larguero exterior, y una a cada lado de la barra

i
central (2) quedando, en realidad, constituidos dos somiere en un¡t
elemento monopieza unitario; asi es factible dar a cada malla me-j 
tálica (3 ó 4) la tensión que su usuario desáe, con independencia}

Los perfiles de las barras que forman el marco general 
del somier, podrán ser de cualquier tipo apropiado; lo mismo suce­
de con el perfil de la citada barra central (2). Los medios de an­
claje de las mallas metálicas pueden, también, ser cualesquiera, 
ya que ello no afecta a la invención.

Y en cuanto al medio de fijación de la barra central íl) 
al cabecero y al piacerò, podrá ser por soldadura, o por cualquie! 
otro medio mecánico idóneo, ya que ello, en si, es independiente 
de la invención, en la que debe entenderse que cabrán cuantas va­
riantes de realización como sean posibles sin que se altere el cua­
dro general de la misma, pudiéndose fabricar su objeto en toda olí 
de de formas, tamaños y materiales apropiados, sin limitación. Es­
te somier, para camas de matrimonio, podrá ir acoplado a camas con­
vencionales, como llevar patas para su adose a una cabecera, etc*
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NOTA; Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta señalar 
que lo que se declara propio, nuevo y útil del solicitante es lo 
contenido en las siguientes:

RBIBINDICACIONBS

1 - Somier de matrimonio con barra central longitudinal 
divisoria, que queda constituido en dos somiera en un elemento mo 
nopieza unitario, oaraoterizado por el hecho de constar de un martjo 
de cualquier material y forma adecuada, en especial en cuanto a sta 
perfiles, que, esencialmente, lleva acoplada por cualquier medio 
mecánico adecuado, una barra longitudinal que ya desde el centro 
del piecero al centro del cabecero, paralelamente a los larguros 
del sAmier, al que divide longitudinalmente en dos partes iguales, 
y simétricas.

2 - Somier, según reivindicación 1& caracterizado porque 
por tal causa, el vano o vacio del somier queda dividido en dichas 
dos mitadea y el hueco de cada una de ellas se ocupa por cu corree 
pondiente malla metálica independiente, anclándose cada una de es­
tas mallas, constitutivas del elástico del somier, al cabecero, al 
piecero, al larguero exterior y a cada uno de los lados de la barra 
cehtral divisoria, antes citada, formándosa asi dos comiera en un 
elemento monoplaza unitario de un sólo marco.

3 - Somier, según reivindicaciones 1 y 2 caracterizado 
porque de esta manera y merced a esta disposición del somier, es 
factible dar a cada malla del mismo la tensión que su usuario de- 
sáe, con independencia uno del otro.

4 - SOMIER DE MATRIMONIO CON BARRA CENTRAL LONGITUDINAL
DIVISORIA



Todo seg6n se describe en la presente memoria que consta 
de cinco hojas foliadas y escritas por una cara con noventa y cua 
tro líneas y dibujos anexos.
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